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DIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓN
<<2021, Año de La lndependencia».
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CONSTITUCIONAL DE CENTRO
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SÉPTIMA SES¡ÓN oRDINARIA
DEL COMITÉ COMPRAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO

ASUNTO 4

En la Ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 16:30 horas del
día 18 de junio del2021; los CC. Lic. Osvaldo Soni González, Titular de la Unidad Técnica
de la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos y el Dr. Bogar Alonso
Ovando Luna, Subcoordinador de Atención Social de la Coordinación de Salud; proceden
a analizar las propuestas técnicas presentadas por los Licitantes: Capricornio del Sureste
S.A. de C.V., Ana Luisa Morales Lárraga y Papelería MercantilS.A. de C.V., de conformidad
con las especificaciones técnicas detalladas solicitadas en el consolidado de requisiciones
CLR-REQ-1480-2021, CS-REQ-1545-2021 y CS-REQ-1547-2021, afectando a la Partida
27201.- Prendas de protección personal.

Después del análisis y evaluación de las especificaciones técnicas, con fundamento en el
artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco y 41, fracción lV de su Reglamento, se emite el siguiente:

DICTAMEN TECN¡CO

Lic. Osvaldo Soni González
Titular de la Unidad Técnica de la

Coordinación de Limpia y Recolección
de Residuos Sólidos

Ovando Luna
r de Atención Social

de la ordinación de Salud
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Capricornio del Sureste S.A. de C.V
Lotes 1,2y 3 Cumplen con las característlcas
y especificaciones técnicas solicitadas por el
área requirente

Ana Luisa [Vorales Lárraga
Lotes 1,2y 3 Cumplen con las características
y especificaciones técnicas solicitadas por el
área requirente
Lotes 1,2y 3 Cumplen con las características
y especificaciones técnicas solicitadas por el
área requirente

Papelería Mercantil S.A. de C.V

PROVEEDORES CUMPLE


